
Abogada 

Suad Mansur 

Superintendente de Compañias 

PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

  

    

Comnañíias 

21 Min Za lu 

CAU 
  

ESCANEAR     
Mediante la presente y conforme a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías le notifico la 

siguientes cesion de participaciones dentro de la compañía ACEITES SULFONADOS CIA. LTDA., 

expediente 11519: 

El señor FERNANDO ADOLFO LÓPEZ MATEUS, realizo 
participaciones: 

las siguientes cesiones de 

1. Al ingeniero Roberto Miguel Malo Enríquez cede once mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho (11458) participaciones sociales 

2. Al ingeniero Raúl Patricio Malo Enríquez cede once mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho (11458) participaciones sociales 

En razón de la presente Cesión de Participaciones el cuadro de integración de capital de 

la mencionada compañía . queda distribuido de la siguiente manera: 

  
socio CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO 

PARTICIPACIONES > 
  

Roberto Malo E. USD $ 4125.00 / JA 

  
Raúl Malo E. USD $ 4124.96 Y ya 
  
Marcelo López M. USD $ 916.68 Y y 22917   
Patricio López M. USD$ 916.688 ff Ly 22917 
    Yolanda López M.   USD $ 916.68 ( 22917      



Ll 
  

  
TOTAL USD $11.000,00 [ 275.000 Y 

      
  

Adjunto la escritura pública de dicha cesión debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

Una vez sentado el registro de esta cesión, agradezco se sirva emitir una nomina de socios con la 

información actualizada. MMM 

 



EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2013/17/01/15/297 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

ACEITES SULFONADOS CIA. LTDA.” 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

24 de enero de 2013. 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

LOPEZ MATEUS, Fernando Adolfo Cedente 

MALO ENRIQUEZ, Roberto Miguel Cesionario 

  

    

  

MALO ENRIRUEZ, Raúl Patricio Cesionario 

4. OBJETO: 

Cesión de 22.916 participaciones 

5. CUANTIA: USD$916,64 

ACEITES-CESION. doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de enero del año 

dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López Andrade, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado mediante acción de 

personal número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte 

y cinco de octubre de dos mil doce, comparecen: por una parte: el 

señor FERNANDO ADOLFO LÓPEZ MATEUS; y, por otra parte, 

el señor ROBERTO MIGUEL MALO ENRÍQUEZ y el señor 

RAÚL PATRICIO MALO ENRÍQUEZ, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltero el primero y casados los 

dos últimos, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivas cédulas de 

ciudadanía cuya copia debidamente legalizada se adjunta al 

presente instrumento; y, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sírvase incluir una de cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura en calidad de 

cedente el señor Fernando Adolfo López Mateus y en calidad de 

cesionarios los señores Roberto Miguel Malo Enríquez y Raúl 

Patricio Malo Enríquez. Los comparecientes son ecuatorianos, 

soltero y casados en su orden, mayores de edad domiciliados en 

esta ciudad. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) ACEITES 

SULFONADOS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el nueve de mayo de mil novecientos setenta y 

  

 



dos ante el Notario Quinto del Cantón Quito doctor Ulpiano 

Gaybor Mora. Inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 

diecinueve de junio del mismo año. b) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y cuatro de 

septiembre del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha veinte y uno de noviembre del año dos mil doce los 

herederos del señor CESAR GUILLERMO LÓPEZ BORJA, 
¡q --  __—04 
  

realizaron la partición de las participaciones que tenía el causante 

en la compañía ACEITES SULFONADOS CIA. LTDA., 

adjudicando a favor del señor FERNANDO ADOLFO LÓPEZ 
ATT 

fítidós mil novecientos dieciséis (22.916) 

  

     

    

    

O 
mil doce de ACEITES SULFONADOS CIA. LTDA. aprobó la 

ERNANDO ADOLFO 

Roberto Miguel Malo 

cesión de las participaciones del señor 

LÓPEZ MATEUS a favor de los ingenjer 

Enríquez y Raúl Patricio Malo Enriod, 

que se detallarán a continuación. TERCKRA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antefedentes, el señor 

FERNANDO ADOLFO LÓPEZ MATEUS 

cesiones de participaciones: UNO. Al ingeniero Roberto Miguel 

ez, yen la forma y montos 

ace las siguientes 

Malo Enríquez cede once mil cuatrocientas cincuenta y ocho 

(11.458) participaciones sociales. DOS. Al ingeniero Raúl 

Patricio Malo Enríquez cede once mil cuatrocientas cincuenta y 

ocho (11.458) participaciones sociales. En razón de la presente 

Cesión de Participaciones el cuadro de integración de capital de la 

mencionada compañía. queda distribuido de la siguiente manera:
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SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO Y / 

A 
  

  

PAGADO y 
Roberto Malo E. USD $ 4125.00 % y 103125 
Raúl Malo E. USD $ 4124.96 Y 103124 
  

Marcelo López M. [|USD$916.68 “f, 22917 
  

Patricio López M.  |USD$916.68. “Y/ 22917 
  

Yolanda López M. |USD$916.68 (f | 22917 
          TOTAL USD $11.000,00  |275.000 
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones 

sociales se ceden y se transfieren en valor nominal de CUATRO 

CENTAVO DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD$0,04). El señor Roberto Miguel 

Malo Enríquez paga al señor Fernando Adolfo López Mateus 

cuatrocientos cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América treinta y dos centavos de dólar (USD$458.32). El señor 

Raúl Patricio Malo Enríquez paga al señor Fernando Adolfo López 

Mateus cuatrocientos cincuenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América treinta y dos centavos de dólar (USD$458.32). 

El cedente manifiesta estar de acuerdo con el valor pagado. 

QUINTA.- DECLARACION.- Las partes declaran estar de 

acuerdo con el total contenido de este instrumento y nada tienen 

que reclamar de presente ni de futuro. SEXTA:- 

ANOTACIONES: De está cesión de participaciones sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad y de su inscripción en el libro de 

Participaciones Sociales de la Compañía. Usted señor notario se 

dignará agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento, así como las marginaciones que sean del caso en la 

escritura de constitución de la compañía. HASTA AQUÍ LA 
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MINUTA que se encuentra firmada por la Abogada Verónica 

Villasís M., con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Pichincha número siete mil quinientos diez y nueve. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue, íntegramente a 

los comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican 

en todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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NOTARÍA DECIMA QUINTA 
Dr. Wilson López Andrade 

NOTARIO ENCARGADO 

a A 

F) RAÚL PATRICIO MALO ENRÍQUE 

CC. 440 UYi0I0-=3 

 



| Av. Maldonado 10750 
Tel.: 2676 555 / 2671 659 
Fax: (593-2) 2678 264 
P.O. Box: 17-02-5269 
E-mails: aprestreQuio.satnet.net 

rmaloGandinanet.net 
Quito - Ecuador     

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ACEITES SULFONADOS CIA. LTDA.”, 

CELEBRADA EN QUITO EL 6 DE NOVIEMBRE DEL 2012 

- En la ciudad de Quito, el día de hoy, martes 6 de noviembre del 2012 en el 

domicilio de la compañía ubicado en la Av. Maldonado 10750 y Ayapamba, a 
las 10H30, se reúnen los socios de la compañia ACEITES SULFONADOS CIA. 
LTDA., a saber: 

   
    

   

    

z, cédula de ciudadanía No.170195885-0, 
s sociales de cuatro centavos de dólar cada 

3.666.68 dólares de los Estados Unidos de 

a. Ing. Roberto Miguel Malo Enri 
poseedor de 91.667 participaci 
una, que dan un total de U 

América. 

  

   

    
c. Ing. César Marcelo López Mortensen, Cédula Ciu 

poseedor de 22.917 ' SS 91 sociales de cu 

América. A 0 ./ 

   

  

d. Señor Ivan Patricio López Mortensen, cédyfa de ciudadanía No. 
1704091170 poseedor de 22.917 participaciones Kociales de cuatro centavos 
de dólar cada una, que dan un total de US$ 976.68 dólares de los Estados 
Unidos de América. 

e. Señora Yolanda López Mortensen, cédula de ciudadanía No. 

poseedor de 22.917 participaciones sociales de cuatro c 

cada una, que dan un total de US$ 916.68 dólares de los 
América. 

"703862852, 

avos de dólar 

tados Unidos de 

  

   

  

        
   

    

édula de ciudadania No. 

es sociales de cuatro centavos 

916.64 dólares de los Estados 

f. Señor Fernando Adolfo López Mateus, 

170511'7800, poseedor de 22.916 participaci 
de dólar cada una, que dan un total de U 
Unidos de América. 

Preside la Junta el Presidente, Ingeniero Raúl Patricio Malo Enríquez y actúa 

como Secretario el Ingeniero Roberto Miguel Malo Enríquez, quien certifica que 

lo  



-2- 

se encuentra presente el 100% del Capital Social, esto es, Once mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 11.000.00). 

Establecido el quórum reglamentario, se pone en consideración de la Junta 
General Extraordinaria el único tema sobre la Cesión de Participaciones. 

Toma la palabra el señor Fernando Adolfo López Mateus y manifiesta su deseo 

de ceder las 22.916 participaciones sociales que posee en la compañía, de 

cuatro centavos de dólar cada una, en partes iguales a los Socios Ing. Roberto 

Miguel Malo Enríquez e Ing. Raúl Patricio Malo Enríquez. 

La Junta General Extraordinaria luego de un intercambio de opiniones por 

unanimidad da su consentimiento para realizar la cesión de participaciones, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CONCESIONARIO NUMERO PAR- VALOR 

TICIPACIONES 
Fernando Adolfo Roberto Miguel 

López Mateus Malo Enríquez 11,458.00 458.32 

Fernando Adolfo Raúl Patricio 
López Mateus Malo Enríquez 11.458.00 458.32 

El nuevo cuadro de integración de capital de la compañía queda compuesto de 

la siguiente manera: o 

SOCIo CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 1% 
Y PAGADO ' 

Roberto Malo E. 4.125.00 Vo 103.125.00 37.50 
Raúl Malo E. 4.124.96 103.124.00 37.48 
Marcelo López M. 916.68 V, 22.917.00 8.34 

Patricio López M. 916.68 ( 22.917.00 8.34 
Yolanda López M. 916.68 / 22.917.00 8.34 

TOTAL 11.000.00 275.000.00 100% 

Autorizan al Representante Legal a que realice todas las gestiones necesarias 

para la completa validez de ésta decisión. 

Por no haber otro punto que tratar, se suspende la sesión hasta que se
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Quito - Ecuador 

     

redacte el Acta, siendo las 11H0O. A las 11H15, se reinstala la sesión con 

asistencia del 100% del Capital Social. Secretaría procede a dar lectura del 
Acta a todos los asistentes, la misma que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

    
Bérto Malo Enríquez. 

SOCIO 
Cédula Ciudadanía Ad 

Ingeniero al, 

Señor Ivan Patricio Lópe 

SOCIO 
Sr. Cédula Ciudadanía No. 1704091 1 170 

Aelierccto to Lafeco Y 
SOCIO 

Cédula Ciugadania 

  

      

     

  

o. 1798862852 
Ez A 

  

- CERTIFICO: Que la presente Acta de la Junta General Extraordinaria 

¿l de Socios de la Compañía ACEITES SULFONADOS CIA. 
Y LTDA., fue apfdbada en Sesión efectuada hoy martes 6 de 

noviembre d e un receso acordado para su 
redacción. 

TE SECRETARIO 
Cédula Ciudadanía 170195885-0  
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e: CAE (OM CONSEJO NACIONAL:ELECTORAL 

ra CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM YC CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1708117800 
CÉDULA 

OPRÉMATEUS FERNANDO ADOLFO 
A 

PICHINCHA    QurTo 
PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPIGRUE . 
PARROQUIA ZONA 
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WO CAD CONSEJO NACIONAL ECTORAL 
E LME. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

+ "4700410903 
CÉDULA 
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41701938853-0 

  

    

- ANSÍAO 
SUP 
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APELLIDOS y NÓMEÁES Del PA 

: MALO! ROBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

ENRÍQUEZ 'ABÍNA CO 

  

t ECUADOR 
$ z ¿A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
oi in cr CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1701958850 me 

    

CÉDULA 3 

MALO;ENRIQUEZ ROBERTO MIGUEL y 

PICHINCHA QuITO E, 

PROVINCIA, CANTÓN E 

CHAUPICRUZ E 
PARROQUIA -—ZÓNA y 

7 E) _— LA JUNTA



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

FERNANDO ADOLFO LOPEZ MATEUS A FAVOR DE ROBERTO 

MIGUEL MALO ENRIQUEZ Y RAUL PATRICIO MALO ENRIQUEZ, 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y CUATRO DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

   

    

'NOTARÍA A DÉCIMO QUINTA, 
«QUITO 

Dr. - Wilsón n López Andra de e
 24 

NOTARIO DECIMO QUINTO: DEL CANTON. QUIT O ENCARGADO 

EZ A. PE MSONL CPE 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 09 de mayo 

de 1872, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la prezente 

  

escritura.- Quito, a se13 feabrero año doz    
mil trece E A 

  

   

  

   Lorta Alamo La CS “Dr. Hinibi to Navas Dávila > 
E E z CHUNTO Lárs Humberto Navas Y 

Lo Quito - Ecuador



  : "Registro Mercantil de Quito. ————"”"_ s.m 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN :CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

6689 

DE o 25 13 
11 A 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres / Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

NNACA/NJL | comparece 

1700410903 MALO ENR CA INSAN 
/| RAUL PA | Y , A 

) 

Casado 

1701958850 MALO 

R / 

1705117800 ! Soltero 

Y AN Íl "| Casado y 7 1 
IS 

NOAA ATA 
OO VA 

3. DATOS DEL ACTO 

| 
NSABILIDAD 

013 220 

-NOTARIA DECIMA Q! 

¿QUITO 

N" / ESCRI 7 B GRUTA! po - EX 

NOMBRE LN 
RESOLUCIÓN: 20 VA NN - a 

AUTORIDAD COMPETENTE: AN 
PLAZO: «— 

DE LA 
DOMICILIO DE LA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Cuantía   
5. DATOS ADICIONALES: 

EL SEÑOR ADOLFO LOPEZ MATEUS CEDE 11:458 ACCIONES AL SEÑOR RAUL MIGUEL MALO ENRIQUEZ Y 11.458 ' * ' * 

ACCIONES AL SEÑOR PATRICIO MALO ENRIQUEZ 

  

      

IMP. 1GM. 6a  



” 
- Registro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 
CAMPOS'QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
     

   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍ. ES DE MARZO DE 2013. 

   
    

   
UE AGUIRRE LOPEZ 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

DR. RUBEN 

REGISTR 

DIREECIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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